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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 DEL 
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA 

A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y 
A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

TURQUÍA 

(Tierras y arcillas activadas) 

 La siguiente comunicación, de fecha 21 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Turquía. 

_______________ 

 De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias de la OMC, Turquía notifica por la presente al Comité de Salvaguardias que su 
autoridad competente ha iniciado una investigación en materia de salvaguardias en relación con las 
importaciones de tierras y arcillas activadas. 

1. Fecha en que se inició la investigación 

 La investigación se inició el 17 de julio de 2004.  El comunicado correspondiente se publicó 
en el Boletín Oficial en la misma fecha. 

2. Producto objeto de la investigación 

 El producto objeto de la investigación son las tierras y arcillas activadas, en adelante 
denominadas "el producto en cuestión". 

 El producto en cuestión está actualmente clasificado en la partida 3802 90 00 90 11 del 
Arancel de Aduanas de Turquía. 

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 

 La investigación se inició después de evaluar una solicitud en materia de salvaguardias 
presentada por la rama de producción nacional, sobre la base de las pruebas y la información 
contenidas en la solicitud. 

 Los datos actualmente disponibles muestran un fuerte incremento de las importaciones en 
términos absolutos y una disminución de la producción nacional, de la utilización de capacidad, del 
volumen de ventas y de la cuota de mercado. 
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IMPORTACIONES 2000 2001 2002 2003 
Volumen (kg) 3.749.432 3.173.604 3.977.236 4.970.399 
Precio por unidad ($EE.UU./kg) 0,43 0,43 0,43 0,45 
 

4. Más información 

 Las partes interesadas deben darse a conocer en un plazo de 30 días contados a partir del 
inicio de la investigación. 

 Las partes interesadas deben presentar sus opiniones y respuestas al cuestionario o cualquier 
otra información en el plazo de 30 días contados a partir del inicio de la investigación.  Los 
cuestionarios pueden obtenerse en http://www.dtm.gov.tr/ITHALAT/gozkor/ithalat.htm. 

 Las partes interesadas pueden solicitar por escrito ser oídas por la autoridad competente en un 
plazo de 30 días contados a partir del inicio de la investigación. 

 Todas las comunicaciones y solicitudes de las partes interesadas deben presentarse por escrito 
e indicar el nombre, la dirección, la dirección electrónica y los números de teléfono y fax de la parte 
interesada. 

 Toda correspondencia destinada a la autoridad competente debe enviarse a: 

 Undersecretariat for Foreign Trade 
 Directorate General for Imports 
 Department of Safeguards 
 Teléfono:  +90.312.204 77 05 
 Fax:  +90.312.212 87 65 - +90.312. 212 87 11 
 Sitio de Internet:  http://www.dtm.gov.tr 
 Correo electrónico: korunma@dtm.gov.tr 
 

__________ 
 
 


